
INFORME: A la señora juez, que en este proceso se encuentra pendiente de fijar 

agencias en derecho y liquidar costas.  La sentencia proferida se encuentra 

debidamente ejecutoriada. 

  

Manizales, 12 de abril de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente   
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   Por secretaría procédase con la liquidación de costas dentro 

del presente proceso.  Se fija como agencias en derecho la suma de $ 1.900.000 

equivalente al 5% del valor de las pretensiones (ACUERDO No. PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016, Articulo 5 numeral 1 literal a) 

   

Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



LA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL PROCEDE A ELABORAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO: 

 

AGENCIAS EN DERECHO  …………………..…………………………… $ 1.900.000. 

Otros gastos…………………………………………………………………    $    - 000   -  

 

TOTAL                                 $ 1.900.000 

                    ========= 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, doce de abril de dos mil veinticuatro. 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTES: JUAN ESTEBAN - ZULUAGA MONTOYA 

DIEGO MAURICIO ZULUAGA MONTOYA 

DEDMANDADA: DIANA VANESSA - VILLEGAS ARICAPA 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00364-00 

 

   A la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del juzgado, dentro de este proceso, se le imparte aprobación, por ajustarse a la 

realidad procesal. Artículo 366-1 del Código General del Proceso., las que son a 

cargo de la parte demandante y a favor de la parte demandada, de conformidad 

con la sentencia del 12 de marzo de 2024. 

 

   Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No.   060 DEL 15 DE ABRIL DE 2024 

 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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